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Referencia: Adjudicación Contratación Abreviada N°CAB-2022-AZ-017 2º Llamado - EX-2022-95205043- -
APN-GCYC#FMSE

 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2022-AZ-158, de fecha 19 de agosto de 2022, que tramita mediante EX-
2022-95205043-   -APN-GCYC#FMSE, se generó el llamado a Contratación Abreviada N° CAB-2022-AZ-017 2° 
llamado, tendiente a la adquisición de baño seco para laboratorio, en la cantidad, características y demás condiciones 
descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino al área de Ingeniería de Proyectos

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, se realizaron las publicaciones de rigor y presentaron las ofertas.

Luego, la Jefatura de Compras y Contrataciones de F.M. Azul, en base al informe técnico del área requirente, aconseja 
adjudicar a la empresa “TALLERES GUILLERMO BLEIF S.R.L.” (CUIT Nº 30-50077836-5), siendo esta oferta 
admisible, conveniente y por ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de Contrataciones 
y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba la Contratación Abreviada identificada como 
CAB-2022-AZ-017 2° Llamado y se adjudica a la firma “TALLERES GUILLERMO BLEIF S.R.L.” (CUIT Nº 30-
50077836-5), por el monto total de dólares diecinueve mil setecientos sesenta y uno con 72/100 (USD 19.761,72), Forma 
de pago: 30 días corridos de fecha de presentación de factura previa certificación conforme; mantenimiento de oferta 30 
días; plazo de entrega 60 días hábiles de recibida la orden de compra; lugar de entrega: C.A.B.A. o transporte a designar 
por F.M.S.E., por ser admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará compuesta por los siguientes 
integrantes, a saber: Miembros Titulares:

1) SILVESTRE, DANIEL (DNI Nº 13.900.020); 2) CARRIZO, ANTONIO (DNI Nº 17.411.620; 3) GIULIODORI, 
EUGENIA (DNI Nº 31.381.983). Miembros Suplentes: 1) DUCA, DANIEL (DNI N° 16.752.996); 2) RAMOS, SERGIO 
(DNI N° 18.533.895); 3) GONZÁLEZ, FRANCISCO (DNI N° 37.556.681).

Se remiten las actuaciones a la Jefa del Departamento de Compras y Contrataciones de F. M. Azul delegándosele la 
suscripción de la Orden de Compra respectiva. 
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